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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

y ESTATUTOS DE "COMERCIAL RAMIREZ 

COMPARTA LIMITADA". ===" 

CUANTIA: S/ .4"300.000,00 . --------=-=- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

siete días del mes de Octubre de mil novecientos noventa 

y cuatro, ante mi, Abogado PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Fúblico Trigésimo del Cantón. 

"comparece el señor GUIDO ROBERTO RAMIREZ RAMIREZ, casado 

ejecutivo, por los derechos gue representa en su calidad 

de Gerente Y Representante legal de "COMERCIAL RAMIREZ 

COMPAÑIA LIMITADA”, calidad que acredita con la copia de 

los documentos que se agregan a la presente escritura 

como documentos habilitantes. El compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y comtratar a quien de conocerlo 

personalmente doy fe. PHien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que procede con amplia 

y entera libertad para sa otorgamiento me presenta la 

minuta del  tenar siguiente: MINUTA: SEROR NOTARIO. - 

Sirvase incorporar en el Frotocolo de — Escrituras 

públicas a su cargo, una de aumento de capital, reforma 

de estatutos, que se celebra de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINVIENTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente escritura 

el señor Guido Roberto Ramírez Ramirez en calidad de 

Gerente y Representante legal de "COMERCIAL — RAMIREZ
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COnHRPARIA.  LIRITADA" .— SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- Comercial 

  

Ramirez  Compañízs Limitada constituyó. por escritura 

pública celebrada ante el Hotario Décimo Hoavena de este 

cantón, doctor  Híquel Falconí Fadríquez, el. veintisiete 

  

de Septiembre de mil novecientos tenta y sir 

  

inscrito en el. Registro Mercantil el primero de Febrero 

de mil novecientos setenta y ochos con capital, objeto y 

demás especificaciones constantes en ese instrumento. 

For escritura pública celebrada «tte el Notario Abogado 

  

Eugenio Ramírez Bolhlórauez el veintitres de  —Septienbre de 

mil novecientos ochenta y siete, '% inscrita en el 

Registra mercantil 1 nueve de nhaviembre dde mil 

novecientos  cchenta y siete, se aumentó el capital de la 

compañia y  —reformarón suis estatutos. Finalmente la Junta 

Genenral de docios celebrada el veinte de julio de mil 

novecientos noventa Y cuatro resolvió incrementar el 

capital de la Compañia y Reformar sus estatutos, 

TERCERA: DECLARACIONES. En base de las antecedentes 

expuestos el. señor Guido  Foberto Ramirez  Famirez, en 

cumplimiento de las Resoluciones de le Junta General del 

veinte de julio de mil novecientos  naventa y cuatro, 

hace las siquienles o declaraciones: a) ue el capital de 

ciento: mil 

  

la compañía se eleva en Cuatro millones tre 

SUCres, pasando, en cmitrauenaCaid, a tener dla compañías 

un capital sacialo de Cituco MUillonee de suecres, mediante 

aportaciones en dinero, que hacer dos socioz, en la 

forma y modo estatilecióa eto de sección de junta neneral 

estraordina ia de sesciasz, cuepl dida el veinte de ivlio de 

> > 
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Guayaquil, Junio 6 de 29944 

+ 

  

Cámpleme informan a Ud., que Lá Jun- 

ta Genenal extraordinaria de socios de "COMERCIAL RAMIREZ COM. 

PANIA LIMITADA" celebrada en esta” ciudad el 2 de Junto de “-- 

"1994 resolvió por decisión unánime de sus integrantes, nati f4- 

canto ja Ud, como GERENTE/DE LA COMPANIA,” para un peniodo de -. 

cuatro años 4 de conformidad con Lo que establece Los Estatu o 

tos sociales. 

La compañia fué constituida el 27 de 

Septiembre de 2977,/ pon escritura pública celebrada ante el - 

Notario, Décámo noveno del Cantón, doctor Miguel Falconí Rodrá 

quer, % insorita en el Registro Mercantil el lo. de Febre - 

20 de 297sd En el ejfencicio de su cargo tendrá Ud., La repre - 

Í. 
sentación legal / judicial y extrajudicial” de La compañía. 

Deseándole éxito    
quedo de Ud., muy cordíalmente., 
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Señores, 

COMERCIAL RAMIREZ COMPAÑIA LIMITADA. 

Acepto! el cahgo 

      
ANA / 
RAMIREZ .



En da presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de 

Follo(s) 22.2 0M__ Registro M ercantil No A ER , 

ENHO_ Repertorio No. Ab b 8... CS 
Se archivan los Comprebantes de pago por los 

impuestos respactivos,. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA BE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

COMERCIAL RAMIREZ COMPAÑIA LIMITADA. - 
AA 

“ t 

ES 

En Guayaquil, a 20 de julio de mil novecientes noventa y cuatro, en 

el local social de la compañía, Eloy Alfaro número setecientos siete 

de esta ciudad, ¡siendo las diecinueve horas se reunen los socios - 

señores: Dr. Rubén Morán Sarmiento propietario de diez participaciones 

de un mil sucres cada una, y Victoria Ramíres Robles propietaria de - 

500 participaciones de un mil sucres: cada una; con el objeto de cons- 

tituirse en Junta General Extraordinaria de socios , en atención a la- 

convocatoria formulada por el Gerente, y que aparece públicada en el 

Diario Expreso del 10 de julio de 1994, cuyo tenor es el siguiente. 

CONVOCATORIA: Se convoca a junta general “de socios de COMERCIAL RAMI- 

"REZ C.LTDA., a celebrarse el 20 de julio de 1994., en el local prin- 

cipal de la compañía, situado en Eloy Alfaro N. 707, a las 19400,poara 

tratar y resolver 'lo siguiente: 

1) Ingreso de nuevo socio 2) Aumento de Capital 3) "Reforma de Estatutos 

Se convoca de manera expresa al Comisário de la compañía, al señor Ab. 

Roberto Villao Rosales.- 

Guayaquil, Julio 7 de 1994,- 

ROBERTO RAMIREZ RAMIREZ 

GERENTE 

Se designa presidente de la junta a la señora Victoria Ramírez Robles y 

secretario Ad-Hoc, al Dr. Rubén Morán Sarmiento. 

Por secretaria se forma la lista de los asistentes, dejándose constancia 

que todas las participaciones se encuentran integramente suscritas y pa- 

gadas ' en su totalidad y que dan derecho a un voto en las deliberaciones 

y, que además: "existe el quorum necesario para que se pueda llevar a - 

cabo ésta junta. La presidenta declara legalmente la sesión poniendo en 

- 

consideración de los concurrentes en el primer punto del orden del día; 

la junta resuelve no considerar ¡ese punto, toda vez que no se encuentra 

presente, la totalidad del capital social de la compañía,



En el segundo punto: Los socios aprueban por unánimidad elevar el ca- 

pital social de la compañía en 4'300.000 sucres para que de 700.000 su- 

cres que es su aetual capttal , pase. a tener un capital de 5'000.000 

de sucres; así mismo aprueban los 'socios por unánimidad que el pago: de - 

las participaciones frovententes. el aumento de capital se lo haga en - 

numerario. El socio”“Rubén Morán deja constancia que renuncia a su dere- 

cho de preferencia, puesto'que no tiene intérés en suscribir nuevas - 

participaciones, Y aprueban que la socia Victoria Ramírez Robles suscrib: 

las nuevas participaciones , en su totalidad. : 

En este estado la socia Victoria Ramírez Robles, suscribe 4.300 prticipa- 

ciones de un mil sucres cada una y paga el 100% del valor de cada una di 

ellas en numerario, lo que suma S/ 4'300.000.- % 

En el trecer punto: La junta resuelve aprobar la siguiente reforma de e: 

tutos : LA CLAUSULA SEXTA DIRA: El capital social de la compañía es de 

5'000.000 que esta dividido en 5.000 participaciones ¡iguales e indivisi 

bles de un mil sucres cada una. Los correspondientes certificados de 20d: 

tación no será negociables y los socios responderán nada más que por e 

monto de sus respectivas participaciones. 

Finalmente la junta por decisión unánime de sus integrantes , autoriza a. 

representante legal de la Compañía, para que cumpla con todos los trámi 

tes legales y administrativos, hasta el total perfeccionamiento , e 

mento de capital y de la reforma de Estatutos,. llo habiendo otro asunto 

que tratar, se concede un momento de receso para la elaboración de la pr 

sente acta; reinstalada la sesión «se da lectura al acta, la misma que 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, Se levanta la sesión a la 

veintiun horas. Para constancia de lo actuado, firman los socios concu - 

rrentes , Presidente y Secretario de la junta.-firma.- Dr. Rubén Morán Sa 
hd 

“miento, secretario de la junta; firma) Victoria Ramírez robles, President 

de la Junta.- 

: Certifico que es copia del original que reposa rn rl libro de actas de la 

compañía.-firma.- Ilegible.-Dr.' Rubén Morán Sarmiento,Secretario de la - 

junta.- 
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LISTAS DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA SESION DÉ JUNTA C£NERAL 

EXTRAORDINARIA. DE "COMERCIAL RAMIREZ COMPAÑIA LIMITADA" CELE 

BRADA EL 20. DE: JULIO DE 1994,- 

N. de Participaciones Ñ. de vots Nombres de los socios 

RUBEN MORAN SARMIENTO 10 10 

O * 
VICTORIA RAMIREZ ROBLES :509 500 

510 510 

Y VA ER 
Presidente dé' la Junta 
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de Ta COmbañd3a queden retormados el BUE a 

  

mil novecientos noventa y cuatro; br) Gite 1 

  

o 
O 

Pr 

  

Látemadlas Sexta,   
EL 

- O % Ln Y a 

t 4 

Sepkima, en des términos constantes en elo scta de dunta 
Lo z 
e? : £ - 

general. extraordinaria del veinte de  dulio de mil 

novecientos noventa y cuatros, que 5e acimagpaña para que 

furme parte de está escritura. cc)  Oue la socia 

aescriptore es de  necionalidad Ecuatoriana. (0d) Que par 

mandato de loe aertírnulos Once y Trece de la resolución 

   númera naveantars ke ez unat unos kres-cerO-anCa., de la 

Superintendencia de Compañia, publicada en el. Reqistro 

Oficial del seis de  scepliembre de mil novecientas 

e noventa y tres. Yo. Roberto Ramírez Ramirez, « toaabre y 

en Representación de Comercial Famirerz C.Ltda, declaro y 

acredito, bajo jursunente que e) aurento. de capital 

social de má very enbada st halla debidamente 

  

intearado, en le téradinos de lo. resuelto por la junta 

general de socios del veinle de julio de mil novecientos” 

naventa y cuatro. Gaqreque usted seña Hoatario, las demás 

clérisulas cuan SEO. FEU El para la validez Y 

perfeccionamienta de esta escritinra,: tfiria) Dectar 

Ruhen Purér Sermienta, Beaiskuas  múmeta quinientoz 

treinta y tem. HS TY AI] LA PITA. Es copia. En 

    
   la el o toraante se y atifica em el comtenido de 

  

CONE RLun Ea 

la mintata inseria, La omisuna pare orde enpifiurmidar rr da 

les queda eleyada a escritura pyujica o pas que satan 
; ; 

TN boa rarerdta rm LA 

  

AN 

bon 
gio Como cometa ey la metbris de lea mirta Ef compar cian 

me exhibió =euns copo repaondiente rédulaz, dez misma que le



. 
, eto. 1 fueron devueltas una vez que se verifico la numeráción 

  

   
    

   
           

   

  

2 correspondiente.- Leida que fue esta! escritura de A 
MS Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "Comercial E 

' 4 Ramírez Compañía Limitada” de principio a fín, por mi el = e 

a Notario en alta voz al comparecientes, éste la parueba y . 

6 firma em unidad de ac$0 Conmigo el Notario de todo lo 

? Cual def fe. A . 7 
AMTREZ-A mn. — E 

í 3 
i 

3 
mn o, AO AAA NS ZA GERENTE 10 sk, (TO RAMIREZ RAMIREZ 

11 C.C.No. 0901890889 

  

am 

12 " ESV.No. 343-143 

13 RUC. Na, 0990336946001 
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: 1 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta " QUINTA _ 

25 COPIA CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los once días del mes de Octukre de mil ng 

28 

  
   

MN Piero Aycart Vincenzini 
— MOTARIO  TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL,
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ZoNa Siento como tal que con esta fecha y al márgen-de 
s 

da matris de la Escritura de Aumento de Capital Y Reforma, 

de Estatutos de la Compañía COMERCIAL RAMIREZ COMPAÑIA Li 

MITADA, otorgada ante mí el siete de Octubre de mil nove - 
€ Te CN 

cientos noventa y cuatro y Cuyo testimonio antecede, he tg 

mado nota de su APROBACION según Resolución número Ho2ado 

1-0006332, suscrita por el Subintendente Jurídico de la In 

Lerdo, 

tendencia de Companies. de Guayaquil, Abogado Manuel Molina 
e rv 

€ 

Jalil, el dieciocho de Noviembre de mil novecientos noven- 

ER y cuatro A o . A, 

Guayaquii, a 30 de Noviembre de 1.994 

o jero Eycort VIntenAmi 
ROTARIO TRIGESIMO 
CAnTG GUAYAQUIE * 

   107
 

YO, DOCTOR MIGUEL PALCONZ RODRIGUEZ. ABOGADO ROTARIO DECIMO 

o NOVENO DE ESTE CANTON; CERTIFICOR QUE -TOMO MOTA AL MARGEN DE 

LA MATRIZ CORRESPONDIENTE DE LA RESOLUCION NUMERO 9%-2-11-00 

.06332 DE FECHA 18 DE MOVIEMBRE DE 1.99% EMITIDA POR EL SEÑOR 

ABOGADO MANUEL MOLINA JALIL SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA IN=- 

. TENDENCIA DE COMPAÑIA DE SUATAQUIL:- DOY FE,- 

Quagaquil, 30 de Noviembre de 1.994 

  

   AH RODRIGUEZ 
MO NOVENO 

GUAYAQUIL 

    

   
CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplisiento de lo ordenado en lá Rése_ 

lución No 92-12 120006332, dictada el 18 de Nortenbre de 1.99%, por el dubia_



5 

2 -- — - — 

tendente o Jurldico de la Intendencia de Compañías 3 de Guayaquil, queda insort_ 

ta esta escritura ton, la misma que omtiene el ADENTO DE CAPIZAL Y Y 

FORA DE ESTITURS de La compañía COMETA BATES 6.     
   

s 

a 7.622, núsero 19.27 del Reglatro N Mercantil _y anote námero a 

0.197 del Repertorio... Gsayaquíl, ocho de Dictenbre] rovécientos mo_ 

Registrado Mercantil Suplent.. 
entén Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy. queda archivada una copia auténtica de e_ 

ta escritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en él Decreto 733, » 

dictado el 22 de Agosto de 1.975; Por el señor Presidente de la Repáblica, 

   

   
    

   

  

publicado en el Registro Oficial Mo 978 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya 

quil¿ ocha de Dicteibre de noventa 1 cuatro.» El Reglstra_ 

dor Meroantíl Suplente. + 

     

Registrador | ' 

del Canrón Guayaquil 

  

* del Canzón Sueyeand 

,F 
e . pS 

¿ERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del códt_ 

de fojas 57.612
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go de Comercio, con fecha de hey, uo ha fijado y no mantendrá Zijo eu la Sala de 

este Despacho, por el tiempo que dispone la Ley, bajo el mánero 3.722, un 

    

   
Tudo CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplent» 

del Cartón Guayaquil 

  

Registrador Mercantil Suplant; 
del Cartón Guayaquil 

 


